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PARTE OFICIAL.
1.ª s e c c i o N. — M INISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au
gusta R ea l  F a m il ia  continúan en esta 
corte sin novedad en so importante salnd.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICION A S. M .

SEÑORA: El celo de Y. M. por las 
glorias y esplendor de la nación sobre 
que impera, y los sentimientos piadosos 
y de la mas delicada conciencia, llamaron 
la atención augusta de V. M. sobre el 
monasterio de San Lorenzo del Escorial. 
Creyendo V. M. que este grandioso edifi
cio, que simboliza, y en páginas durade
ras ha recordado y puede recordar por 
muchos siglos, no solo el alto grado de 
poder á que llegó la magnánima nación 
española, sino también el de sus ade
lantos en las artes, pudiera deteriorarse 
y con sucesivas ruinas desaparecer de la 
superficie de la tierra ; y que las cargas 
con que su augusto fundador gravó los 
bienes con que dotó aquel monasterio, 
pudiesen dejar de cumplirse religiosa
mente como es debido, tuvo la dignación 
de indicar que el único modo completo 
y adecuado sería el establecimiento en 
aquel edificio de una corporación ecle
siástica consagrada exclusivamente por 
la religión al culto divino y al levanta
miento de las cargas piadosas.

Tales fueron, SEÑORA, los motivos 
y las razones que Y. M. tuvo para mani
festar su Real intención de que el Minis
terio le propusiese lo que, en vista de la 
naturaleza de aquel edificio, objeto de su 
fundación é importancia especial, fuese 
mas conveniente y estuviese en armonía 
con lo prescrito por las leyes, y particu
larmente por el último Concordato.

Consultada la Real Cámara eclesiásti
ca después de haber asignado V. M. con 
generoso desprendimiento rentas cuantio
sas con que pudiera sostenerse la corpo
ración eclesiástica que se estableciese en 
el Escorial, dispuso oir á su Fiscal, el 
que, después de discurrir sobre otros me
dios de llenar los deseos de V. M., que 
examinados no creyó suficientes, mani
festó que solo podria ser adecuado el es
tablecimiento de una comunidad de mon- 
ges , entre los que consideraba debían ser 
preferidos los de la órden de San Geró
nimo; pero al fijar esta opinión hizo pre
sente también que á la realización de este 
pensamiento se oponia la ley vigente de 
las Córtes de todos conocida, y el Con
cordato mismo, que ni literal ni virtual
mente daba entrada á monges; y por lo 
tanto creyó indispensable obtener una ley 
derogatoria de la vigente para el solo caso 
del restablecimiento del Escorial con

monges Gerónimos. La Cámara, aprecian
do el pensamiento de su Fiscal, fue de 
parecer que el Gobierno podria adoptar, 
cuando lo creyese mas oportuno , el mo
do y forma legal de llevarlo á cabo.

Asi consultaba la Cámara en 7 de 
Abril de este año, y sin obtener la ley 
derogatoria, y sin el modo y forma legal 
que el Fiscal y la Cámara creyeron nece
sario, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, se expidió por el de Gracia y Justicia 
el Real decreto de 3 de Mayo siguiente 
por el que quedó establecida la comunidad 
de Monges gerónimos del Escorial. De 
esta suerte, aunque Y. M. manifestó su 
augusta voluntad de que se conciliasen 
sus Reales deseos con lo prescrito por las 
leyes, aunque el Fiscal y la Cámara pro
pusieron la prévia habilitación legal para 
el restablecimiento de aquella comunidad 
religiosa, se verificó este sin semejante 
requisito, y la ley vigente fue manifies
tamente infringida.

Nadie respeta las leyes tanto como 
V. M .: nadie anhela tanto su exacta y 
fiel observancia; y la prueba especial y 
concluyente la suministra en este asunto 
la esplícita prescripción de V. M. de que 
se arreglase á lo que aquellas tuviesen 
dispuesto. Los Ministros de V. M. tienen 
consignada como principio y regla de sus 
actos la legalidad mas estricta; y ni se 
cumplirían las rectas intenciones de V. M., 
ni la inviolable promesa y deber del Mi
nisterio , si no se restableciese sin la me
nor dilación el imperio y observancia de 
la ley, sin que por esto se relegue al ol
vido el satisfacer los grandiosos á la par 
que justos deseos de Y. M., sobre lo que á 
la mayor brevedad tendrá el honor de 
proponer á V. M. lo que crea mas conve
niente y adecuado.

Por todo lo expuesto el Consejo de Mi
nistros, por medio del de Gracia y Justi
cia, tiene la honra de presentar á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 11 de Setiembre de 1854 — 
SEÑORA.—A L. R. P. de V. M —El Pre
sidente del Consejo de Ministros, el Duque 
de la Victoria. —El Ministro de Estado, 
Joaquín Francisco Pacheco.—El Ministro 
de la Guerra, Leopoldo O’Donnell.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, José Alonso.— 
El Ministro de Hacienda, José Manuel de 
Collado.—El Ministro de Marina , José 
Allende Salazar.—El Ministro de la Go
bernación, Francisco Santa Cruz.—El Mi
nistro de Fomento, Francisco de Lujan.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razo
nes que, de acuerdo con el parecer de 
mi Consejo de Ministros, me ha expuesto 
el de Gracia y Justicia, vengo en decre
tar lo siguiente,:

Artículo 1.° Se deroga el Real decre
to de 3 de Mayo de este año, por el que 
fue establecida en el Monasterio de San 
Lorenzo del Escorial la comunidad de 
Monjes gerónimos; y en su consecuencia 
queda esta disuelta y extinguida confor
me al tenor de 1% ley vigente de 22 de

Julio de 1831, sancionada en 29 del 
mismo.

Art. 2.° El Intendente de mi Real 
Casa y Patrimonio acordará las disposi
ciones convenientes para el cuidado y 
conservación del edificio, y de las rentas 
que fueron asignadas por mí á la comu
nidad que queda extinguida, mientras á 
la mayor brevedad se me propone otro 
medio de atender á aquella conservación 
y al cumplimiento de las cargas impues
tas en la fundación.

Dado en Palacio á once de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, José Alonso.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Gonzalo de Cárdenas, 
Director general que ha sido de Sales, 
vengo en nombrarle Director general de 
Contabilidad de la Hacienda pública.

Dado en Palacio á doce de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.— 
Está rubricado de la Real mano.— El Mi
nistro de Hacienda, José Manuel de Co
llado.

Vengo en declarar cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda 
á D. Benito Alejo Gaminde, Director ge
neral de Aduanas y Aranceles, sin per
juicio de utilizar oportunamente sus ser
vicios.

Dado en Palacio á doce de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y cua
tro.—Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de Hacienda, José Manuel de 
Collado.

Atendiendo á las circunstancias qu( 
concurren en D. José María Barona, In
tendente cesante de la provincia de Ma
drid, vengo en nombrarle Director gene
ral de Aduanas y Aranceles.

Dado en Palacio á doce de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro. =  
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Hacienda, José Manuel de Co
llado.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD.

Con motivo de haberse presentado en 
el Hospital general de esta corte en el 
dia de anteayer tres casos de carácter 
sospechoso, que por los síntomas que ofre
cían y por la pronta y desgraciada termi
nación que tuvieron hicieron indispensa
bles las medidas de precaución que con 
acuerdo de la Junta municipal de Sani
dad tengo establecidas préviamente, cir
cularon rumores alarmantes que cumple 
á mi deber y á mi franqueza rectificar y 
desvanecer por completo.

Es verdad que en dicho dia sucum
bieron en breves horas los expresados tres 
enfermos por efecto de cólicos violentos 
producidos quizá por la intemperancia; 
pero no es menos cierto que según partes

recibidos del Sr. Director del Hospital ge
neral , del Decano de médicos del mismo 
establecimiento y del Decano también de 
la facultad de medicina y cirujía, no exis
tia hasta las doce de la noche de ayer caso 
alguno que pueda infundir el mas leve 
recelo de que la salud pública haya su
frido alteración alguna. Los enfermos que 
existen en el expresado establecimiento, 
así como en los demas de la corte, siguen 
su curso normal y ordinario en relación 
tan solo con la estación presente.

Todo lo cual me apresuro á partici
par á los habitantes de esta capital y pro
vincia para su conocimiento y satisfac
ción , asegurándoles desde ahora que nun
ca me hallaré tibio ni descuidado en cual
quier momento que sea necesario prote
ger la salubridad pública, objeto hoy de 
mis constantes esfuerzos.

Madrid 13 de Setiembre de 1854. 
Luis Sagasti.

Felicitaciones dirigidas al E xcmo. Sr. Duque 
de la Victoria.
Ayuntamiento constitucional de Palma.»Exce- 

lentísimo S r.: Con la mas dulce satisfacción el 
Ayuntamiento constitucional de Palma en Mallor
ca saluda y felicita á V. E. en nombre de todos 
sus conciudadanos por su decisión y acrisolado ci
vismo para el sostenimiento de las libertades pa
trias y del Trono constitucional de las Espafías, 
)bjetos predilectos que han obligado á Y. E. á de
jar el hogar doméstico y empuñar la espada de 
Luchana para salvarlos. El nombre de V. E. ha 
asonado en todos los puntos de España como mi
nen tutelar que debia salvarla del borde á que la 
íabian colocado malos y ciegos consejeros, y la 
presencia de Y. E. y su lealtad en la capital de la/ 
Monarquía han bastado para emprender todos la 
lueva era én que fundan los españoles su ven
tura.

Admita pues Y. E. los afectuosos, parabienes de 
os palmesanos que se envanecen de contarle por 
patricio, y no dude que siempre serán sus mas 
sinceros admiradores por haber sido V. E. el pa
cificador de esta nación , y el mas fírme sostenedor 
ie los derechos políticos de los españoles.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palma 10 de 
Agosto de 1854.«Excmo. Sr.=Juan Antonio Gys— 
aar.«Mateo Bordoy.«José Rorick.«Ignacio Viíla- 
ongos.=Por acuerdo del Ayuntamiento de Palma, 
Miguel García Ollanera , Secretario.=*Excmo. Señor 
Duque de la Yictoria y de Morelia.

Excmo. Sr. Duque de la Yictoria &c. &c.=—Ex
celentísimo Sr.: El Ayuntamiento constitucional de 
a villa de Zahara, provincia de Cádiz , que fue 
irrojado en Junio de 1843 con la mas atroz vio- 
encia, y los liberales progresistas que á continua
ción suscriben, vecinos "de la misma, tienen el 
dto honor de dirigirse á Y. E. llenos de un júbilo 
nexplicable por su advenimiento al poder.

Víctimas de la mas inaudita persecución que 
mdiera inventar una esquisita barbarie, y por 
igentes escogidos de infausta dominación, se creen 
fíenamente satisfechos y remunerados con ver de 
luevo á su ilustre caudillo al frente de esta na
ción magnánima.

Reciba pues V. E. los mas sinceros votos de 
jnos corazones libres, purificados en el crisol del 
nartirio, y siga procurando con el mejor éxito la 
elicidad y ventura de una nación que todo lo tie- 
le confiado y todo lo espera de su idolatrado D a- 
jue de la Yictoria.

Por ello suplican al Todopoderoso conserve di
atados años la importante vida de V. E.

Zahara 17 de Agosto de 1854. =  Excmo. Sr.— 
¿I Presidente del Ayuntamiento, José Ramírez Si- 
es.«*Joaquin García Sánchez, cura párroco.«An- 
onio Espinal, Regidor. «  Benito Sánchez, Regi- 
lor.«Antonio Morillas, síndico.«José Millan, Mí- 
iciano nacional.«José García Sánchez, Miliciano 
lacional.«Rafael Jiménez, Miliciano nacional.» 
Fernando Márquez, Miliciano nacional. =*= Antonio 
Dalindo, Miliciano nacional.«Fernando Márquez 
Menacho, Miliciano nacional.«« Mateo Fernandez, 
Regidor del 43.«Alomo Amado, Miliciano Cacio- 
lal. == Juan Jiménez Yazquez, Secretario de dicho 
Ayuntamiento y Comandante del batallón de la 
Milicia nacional del partido judicial de Olvera.



2.ª SECCION —  O F I C I N A S  G E N E R A L E S ,

DIRECCION GENERAL DE CORREOS

E sta d o  general del importe de la correspondencia que han hecho efectiva la s  Administraciones de Correos del Reino, Islas Raleares y Canarias, como igualmente el número 

y clase de cartas circuladas en dichas dependencias; el de registros presentados al franqueo; el valor de la correspondencia entregada á las Autoridades; la clasificación de 

la correspondencia extrangera , y la del franqueo de periódicos é impresos porteados al peso; y por último, el núm ero, clase y producto de los sellos que se han vendido para 

el franqueo y certificados en todo el mes de Mayo de 1854,

ADMINISTRAGIQNÉSc

VALORES INTERVENIDOS POR OTRAS ADMINISTRACIONES. IDEM ESPECIALES.

CARTAS DEL REINO.
DE PUERTO-RICO, CUBA 

Y FILIPINAS. DEL EXTRANGERO. CORRESPONDENCIA OFICIAL.

NACIDAS FRANQUEO.

PoDt,es 
de caiHkas 
franquea
das, á  las 
que falta
ban sellos.

De particulares. , De Autoridades. De cartas, 
periódicos 
é impresos 
para Ita

lia.

De periódi
cos é impre
sos para eí 

reino.

Idem para 
naciones 
con lasque 
se han ee% 
1 e b r a d o  
convenios.

Sencillas. Dobles. Cargo ex
traordinario.

Sencillas. Dobles. Sencillas. Dobles.

V

Sencillas. Dobles. Sencillas. Dobles. Sencillas. Dobles.

Alicante.................... 4 5,824 2,793 223..24 384 83 8,710 4,872 985 3,164.. 6 410 49..18 7 40..14 246 27
Badajoz...................., 4 9,091 3,937 251..12 250 39 399 93 4,793 4,830..22 430 100..20 14 40..16 4 4 4 43
Bailen.............. 15,325 2,599.. 2 108 *50 27 832 256 4,042 2,715..26 425 48.. 8 135 107.. 2 52
Barcelona.............. . 52,960 8,355..30 1,361..26 6,849 2,309 28,603 38,4 50 3,009 26,561 ..22 872 95..18 75 7,003.. 8 6,241 211.. 6 95
Benaveníé............... 18,693 2,421.. 2 421..32 394 43 209 405 4,360 42,266.. 4 1,054 275..20 97 4 68..22 724
Bilbao........................ 7,064 1,080..22 257..24 4,205 253 10,236 4,821 334 604..24 531 472 49 72.. 6 21 5
Burgos................... 33,687 4,297.. 2 355.. 8 3,801 1,433 7,873 3,498 2,197 8,492.. 2 714 10..20 339 12 .12 1,125.. 4 47..22 9
C ádiz.. . . ............... 35,639 5,358..32 4,382..32 4,080 2,277 4 5,130 9,583 2,007 9,726..12 2,023 56..30 19 4 84..32 761..4 4 48..1 0 39
Córdoba. ............... 14,703 2,1 51..26 230 270 94 470 416 4,168 2,819 194 4.. 6 47 270..28 72..16
Coruña. . . . . . . . . . . 17,791 3,228..30 595..26 3,163 1.263 3,633 2,084..1 4 2,460 4 1,923..28 40 0 44..1 4 93 301..28 897 2
Ecija.......................... 7,827 1,329..22 50..26 4 55 37 400 37 541 4,565.. 2 45 7..22 29 4 6.. 2
Granada................ 28,145 5,4 44.. 8 393.. 4 735 115 4,859 1,009 3,263 1 3,746..22 999 218..40 259 255.. 2 448.. 6 280
Guadalajara. ........... 18,305 4,469..1 0 46..26 465 34 416 38 4,533 4,283.. 4 294 419..12 50 167..14 392
Lérida........................ 22,688 4,963.. 6 624..12 727 121 3,281 458 4,748 4 1,242..26 285 42.. 4 52 265..28 376 5
L osroño................... 11,400 976..16 139 128 50 440 44 . 773 3,327..10 364 56..1 4 24 2 8..20 95
Lugo.................. 8,708 4 ,043..28 226..32 655 445 597 221 853 2,145. .42 350 179..20 137 255.. 4 701..14 2
Madrid...................... 141,337 18,539.. 8 4,774.. 4 4,898 2,636 29,964 20,565 11,095 225,455..1 0 4,359 87 104 26..18 81,907..1 6 295 4 2.
Málaga....................... 18,314 3,509..22 476.. 8 1,215 394 6,853 5,945 4,649 6,240 580 105..10 310 397..30 246
Mallorca.................... 4,972 4 ,4 82..26 445.. 2 660 184 1,227 606 402 8,570.. 6 76 150
Manzanares.............. 12,122 4,860..1 8 27 432 134 12 920 3,522..4 4 204 44.. 6 42 40..20 56..16
Medina del Campo, 5,14 3 562..10 19 72 4 33 401 719.. 2 49 2 3
Murcia.............. 21,094 3,491..12 212..24 445 176 4,757 5,132 2,150 8,829..1 4 275 124..28 151 221 ..20 130..29 49. -Orense....................... 4 7,767 4 ,959..24 347.. 2 4,066 609 1,813 64 2 2,110 5,255.. 6 619 123.. 6 j¡ 301 525..24 273..24
Oviedo. . . . .  ........... 18,428 2,821..22 282..10 3,453 680 1,751 802 1,085 2,942.. 8 68 12.. 6 8 1 5..30 4 53.. 6 3
Pamplona................. 4 7,408 2,144 889..32 515 444 2,706 430 910 2,271.. 2 781 2 48 1.. 6 4 40
Salamanca................ 8,4 49 836.. 2 238 421 23 302 40 568 2,652.. 4 330 50.. 6!1 31 22..1 2 4 0
Santa Cruz de Te

nerife .............. 2,367 471..26 44 5,790 4,436 2,094 2,523 268..4 6 2,116.. 6 196.. 8 148.. 18 48..24 90 335.,1 0Sevilla . . .................. 37,864 5,865..1 4 565..22 4,480 575 5,246 3,006 3,313 4 6,489.. 2 1,11 4 238..1 6 180 441..1 4 2,087..1 4Talavera, . . . . . . . . 5,104 561.. 2 45..26 50 7 135 61 263 370,. 4 28
Tarancon. ............... 12,094 4,051..30 44..32 425 4 5 473 62 4,522 2,0 42.. 1 4 233 24..32 33 4 6.. 4 4 30Toledo. . . . . . . . . . . 4 2,743 4,572..20 266.. 6 445 27 299 115 1,030 3,267..24 200 9..14 14 1 4 89..28Trujiilo. ............... 41,233 2,798.. 2 401..28 105 21 464 74 4,981 7,634.. 4 763 34 56 27..26 282.. 8Valencia. . . . . . . . . . 3 5,0 0 8 6,074 486..4 0 756 93 6,459 2,873 3,859 1 6,788.. 8 747 4 34.. 2 4 61 31 0..32 1,218..4 6 33 4 59Valladolid.............. 22,429 2,620..22 236..24 393 414 1,734 4,403 4,97 4 12,037..20 483 18 182 77..4 8 34 5Vitoria.............. 4 3,230 4,905..4 0 421..30 594 266 5,785 2,468 1,029 6,226 22 3 21 8..28 525.. 4 * *
Zaragoza..........
Caja de Lisboa. „ , ,

42,398 6,584..30 824..20 758 87 3,892 839 3,141 4 2,958..26 2,747 506..24 157 4 87..26 588..4 8 414 :

Totales 786,724 420,562.,26 4 4,085..20 45,824 4 5,778 150,319 4 09,920..1 4 64,436..16 465,768..22 1 9,859.. 8 3,410..30 3,255. .24 4 1,576.. 2 . • 1 01,727.. 5 635., 4 820

a d m in is t r a c io n e s .
Ingresos 

por pliegos de 
oficio y  pobres.

Cargos 
extraordinarios 
hechos por la

CORRESPOt 
DE CAN¿

ÍDENCIA
IRIAS. Franqueado 

para dichas
Derechos 

de certifica

AUMENTOS POR I
EN LA CORRI

RECTIFICACIONES
ISPONDENCIA.

Aumentos T otales, Abonos L iquido Cartas L iquido

.
Dirección. Sencillas. Dobles. Islas. dos para id. Particular. Oficial, por reparos. acordados. producto. sobrantes. efectivo,

Alicante. 4 34..20Badajoz. . 92..4 6 29,679..30 599 . .24 2 9 ,080 . .  6 4 ,320. .30 27 .759 . .40
2 9 .816 . .  4
21.942 . .10  

1 56,621 ..1 4
33 .358 . .22
26.220..1  4
65.300 . .  8
8 3 .293 . .18
22.049..4  4
48.773 . .20  
4 0 ,990. .30
55.302..4 9
2 8 .7 3 1 . .2 2
44.222 . .  6
4 7 .023 . .32  
4 4,082. . 2

5 38 ,34 9 . .2 0  
4 5 ,027 . . i  8 
4 7,24 4..1 5 
4 8 ,097. . 8

fí L  1 7 A A,

Bailen. , ..................
Barcelona . ; ...........
Benavente. . . . . . . .

538. .14 
23..28

76

479

4 02,. 6 21. .10 

64. .20

34.565..1  S
23.522..  4 

4 83,84 4.. 8

971..  8
959 . .24  

4 ,973. .20

30.594..1 0
22.562..1  4 

4 7 8 ,840 . .22

778. . 6
620..  4 

2 2 ,219 . .  8
Bilbao. . . . . . . . . . . 425. .26 78. .12 1 0 38,1 67..1 0 3 ,882. . /. 34,285 . .  6 926. .18
Burgos. . . . . . . . . . .
Cádiz. . . . . . . . . . . .

570..24 479 
4 69 222

4 27.385..  8
68.852 . .26

640. .28 
1,785. .1 4

26,744..1  4 
67 ,067 .  .12

524
4.767. .  4
2.099..1.4 

646..4 6
1 .160. . 2

Córdoba. . . . . . . . . . 60. .22 88,377..1 4 2,984..1 6 85,392 . .32
Coruña. .  . 4,734, .22 623..4 2 23,247..20 551..4 4 22,696 . .  6
Ecija. 15 2,528..1 0 5 52,161 . .  2 2,227..1 4 49,933 . .22
Granada........... ..
Guadalajara.... 
Lérida. . . . . . . . . . .

252..21 3 5 o . .26 4 24. .26 
50. ,14

20 4 1,760. . 6
57.599..23
30.363..1 2

417..30
1 .221. .44
1.056. . 6

4 1,342..4 0
56.378..  9
29.307 . .  6

351..4 4 
4 ,0 75 . .24

575. .18
Logroño. .
Lugo. . , , , . .  
Madrid - . . -

644

60

47.520 . .  8
47.845 . .26  
4 6,250. . 8

2,427..1 8
468. .24
838..1 4

45.092 . .24  
4 7 ,377. . 2
45.414 . .28

870..1 8
353..1 4 

1 ,329. .26
Málaga. . . . . . . . . 1,107 9 ,645 5 50 ,806 . .22 4,77 4..20 546 ,032 . .  2 7,682..1 6
Mallorca, . . . . . . . .
Mnzaanares............ .
Medina del Campo. 
Murcia. . . . . . . . . . .

22;.1 7 

683. .22

4 67..4 0 

77. . 4

880. .20 

4
8

47.282..32  
4 8,497..1 7
19.122..  6 

6,7 55..1 6

4,342..4 4 
976..  2 
61 9..22 
100

45,940..1 8 
4 7,521 ..1 5 
4 8,502..4 8 

6 ,655. . 16

913
307
405..1 0 
238

Orense. 1 53,.1 0 J 86..24 45,1 33..4 3 4 ,211. .24 40.921 . .23
31.735 . .  2

2.848..1 6 
4,372
4 .056. .22

506 . .26
552 . .32

O, 1 / U'
OQ « 7 0  n

Oviedo. . . . . . . . . . . 373..23
4 33,3S5..1 8 4 , 650..1 6

O o , U / o „  I ,
30 ,3 63 . .  2
Q fi 7 7 7 O QPamplona. ...............

409
32,879..  3 4,0 4 h ..26 34,834..4 1

Salamanca................
Santa Cruz de Te

nerife . - . . . . . . . . 1 ,4 4 o . .24 693. . 6 * 878. .4 0

319. .20

‘

29,092 . .26  
4 3 ,3 7 2 . .2/ ,

2 ,223. .30  
41 0.

26 ,868 . .30  
1 2 ,962. .24

o v ,  i i / .  z  o
26 .362 . .  4;
12 .4 09 . .26

'JOCI n a 51 4 28.. 4 20 2 1 ,OSO..1 1 4,737 
4 ,850. .30

4 6,343..1 6 1 703. .22
Talavera . . ..............

/ Z Z . .20 4 72..4 0 261. .26 79,622..  2 77,771 . .  6 
6,386..1 0 

17,1 43..28 
4 8 ,935. .  9 
25,301 ..29

L 9 7 7 . .  6 
.308 
748 
498

4 4 ,639. .28
1 7 0/ .

Tarancon-. 3.. 2 6,628 241 . .24
í o, / y ^

6 , 078..1 0 
1 6,395. .2S
A R A  9 7  n

Toledo. . . . . . . . .
Trujiilo. . . . . . . . . 770..4 7

677..  1

16
4,4 74.. 4

20 37. .32 2
4 7,567..1 0 
4 9,S52..22

423..1 6 
91 7..13

Valencia, . . . . . . . .
4 8 3 „ 3 2 753. . 4 

3,200

26,0 4 6..1 7 7 4 4..22 670..1 6
.1 0 ,40 / . ,  y
24,631..4  3 
74,4 87..21
¡L A /. n o  ¡ o ;

Valladolid. . . . . . . . .
Vitoria.

I
4

77,074..  3! 
47,21 8..16!

4,31 3..32 
4,688. .4 4

75.760..  5
45.530..  2

1.572. . 1 8
1 .127. .18  

494..1 6Zaragoza, ................ 211. .28 o 32,931. .32: 
77,576..  r  

7,225. . 2 2 j
I

4 ,231. . 8 34 ,700 . .24 Q <1 0 o a  o
Caja de Lisboa.. 458 462. .24 2 ,518. .18 75,0 57..4 8 

7 ,225. .22
2 ,337. .32

o í , Z U o . .  o
72 ,749 . .20  

7,225.'.22'

Totales. . . . . 7557..  9 4,440. ,24' 693c. -6 878..10 • 51 :r 5 ,0 5 1 . . '6 4 9,462. . 4  ̂ 201. .18
i

. . ¡ 
1.9*17,263..32 ^ 59,026..25 4.898,237 . .  7 63,938 . .24 4 .8 3 4 ,29 8 . .4 7



Nota de los certificados y  cartas franqueadas que han salido de las Administraciones principa
les, como igualmente de registros y  certificaciones de oficio y pobres presentados en las mismas.

Valor.
Número. Reales vellón.

Certificados para el reino.................................................   4,600 4 5,1 72
Cartas franqueadas para idem .......................................     4 .020,856 803,296..20
Certificados para el extrangero  2,0 31
Cartas franqueadas para Italia.................................................   ^ 6  74..28
Registros.................... .....................................................................................
Portes de pliegos de oficio y pobres..................* ..............................  2.342 1 39,71 9..27

1.024,970 960,294.. 7

Clasificación de ¡a correspondencia extrangera.
- 5 • Valor,

PROCEDENCIA. Numero. Reales vellón.

A fr ic a ,.............................................................................................................. 5 25
Portugal....................   3,342 4,751..4 4
Francia..........................................    46,61 8 121,754

- Bélgica......................... ............... .................................................................... 1,81 0 8,41 4
Suiza. . . . , ....................................................................................................  322 1,567
Cerdeña.......................................    4,234 5,822
P rusia.....................    782 4,252
Austria...........................   .     452 2,288
Alem ania................   « . .  4,091 4 2,4 1 0

; • - Italia .................................................................................................................. 839 8,1 30
Inglaterra........................................................    3,766 86,960
América .  ....................................................................................................... 589 4,4 66

60,847 260,239..1 4

RESUMEN. Valor.

Í Sencillas.......................................  786,724
Dobles.....................................  4 20 ,562..26
Cargo extraordinario.. . . 4 4,085..20

Valores intervem- J Idem de p uerlo-Rico, Cuba y  Filipinas, j ................................. í  e’?™dos por otras A d -/ (D obles................................... .. 4 5,778
m inistraciones. . ] T, , . pxtrancpr0 j Sencillas................................. 4 50,34 9i  del extianger0“ ................................. j Dobles....................................... 1 09,920..4 4

r . , i Sencillas.................................  64,436..4 6\ Correspondencia oficial............. j Dob)es......................................................  465.708..22
í De ^articulares ¡Sencillas.................................  1 9 ,8 5 9 - 8. .  Ue particu laies' '•*  (D obles.................................................. 3,41 0..30Nacidas. . -------« Sencillas.................................. 3,255..24(D e A u to r id a d e s ... .  | Dobleg...................................... - w j n . M

( Franqueo de cartas, periódicos é impresos para Ita lia . .  ;
Idem de periódicos é impresos para el reino   101,727.. 5

Idem id. para naciones con quienes se ha celebrado c o n v e n io ... . .  o 3 5.. 4
Portes de cartas franqueadas á que faltaban sellos................................  320
Ingresos por pliegos de oficio y  pobres...........................................  7,557 . 9

{Cargos extraordinarios hechos por la Dirección...................................
Idem especiales..  ̂Aumentos por rectificaciones en la j Particular..................................... .. 5,051.. 6

correspondencia................................. (O ficial  -19,462.. 4
(Aumentos por reparos..........................................................................................  201..4 8

JCaja de Lisboa por el mes de Ahril ú ltim o.............................................  7,225..22
I Corre.pendencia de Canarias j “ as; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  1 •* * » ;;«
! Franqueado para dichas Islas...................................... r ................................... 87 8.1  o
' Derechos de certificados para id. . . .   ......................   , .    51

Total...................................... ! .................... 1 .957,263. .32
Abonos acordados................................................................. ................................ 59 ,026..25

Líquido producto  1.898,237.. 7
Cartas sobrantes..................   63,93S..24

Líquido efectivo.....................................................................................................  1.834,298..4 7
Importe de sellos vendidos.............................    922,4 26

Total importe de correspondencia y sellos...............................................  2.756,424..17

Núm ero , clase y producto de los sellos que se han vendido en ¡a Península , Islas Baleares 
y Canarias para el franqueo y certificado.

Número. CLASE. Valor.

27,880 De un cu arto .....................................................................  3,280
4.244,04 2 De seis idem      878,4 2 6 . .  4

313 De dos rea les  ...................................  ....................... 4 4 4 . .30
6,028 De cinco idem ............................................................................... 30,4 40
4,103 De seis idem .................................................................................. 6,618
1,760 De dos idem ......................................................................   3,520

1.281,096 922,426

NOTAS.

4.a Los valores por correspondencia de la Administración principal de Santa Cruz de Tenerife y  caja de Lisboa 
pertenecen al mes de Abril anterior.

2 .a No está incluida la expendieion de sellos de las Provincias de León, Baleares y  Canarias por no habers* 
recibido sus cuentas.

Madrid 11 de Setiembre de 1 854. — El Director general, Angel Iznardi.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PURLICA.
DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

R el a c ió n  por clases de los créditos mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Julio de 1 8 5 1 , con expresión de los documentos que correspon
den en pago.

PROCEDENCIA.- V ' . -

Número 
de las 

reclama
ciones.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO,

Su importe,
Deuda consolidada 

del 3 por 4 00,
Deuda diferida 
del 3 por 4 00,

Amortizable
de primera clase.

Amortizable 
de segunda clase.

Acciones de 
ferro-carriles.

En certificaciones 
de capital converti
ble por sextas partes 

en títulos del 3 
por 4 00.

En certificaciones 
de rentas 

no percibidas.

En certificación» 
de intereses adi* 
r lantados.

Vitalicios de la fortificación de Cádiz......................................
Juros.....................................................................................................
Indemnizaciones de la última guerra c iv il ...........................
Ve,nía de bienes del clero............................................................
Acciones del ferro-carrii de Madrid á A ranjuez.............
Créditos con interés pasados á la de sin é l.......... ..........
Partícipes legos en diezmos........................... .............................

Madrid 31 de Ju lio  de I8 5 4 .= E 1  Jefe t

3
3

25
49

1
i

1 4 5,265..1 9 
7.679,178.. 4 

733,830.. 6 
1.705,545 

4 20,000  
362,1 74.. 8 

3.886,21 3.. 6

1.705,545
733,830.. 6

87,1 53.. 2 
6.750,666..1 4

28,4 4 2..1 7 
928,511..24

362,4 74.. 8
420,000

2.548,965..4 4 4.1 67,048.. 1 1 70,4 99..28

56

leí departí

1 4.602,206.. 9 

m ie n to , E u seb io  L(

1.705,545

jpez M arin .«V .° B

733,830.. 6 

,°=E1 Director

6.837,81 9. .16 

1 general en  com

1.31 8,798..4 5 

is io n , A ristizaba

1 20,000

1.

2.548,965..11 4.1 67,048.. 1 470,1 99 2§

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
En conformidad á lo prevenido  en Real úrden 

de 31 de Marzo de 1852, expedid:? por el Minis te-  
r io  de Fom ento ,  tendrá  efecto el 26 del ac tual á 
las doce del dia en  la sala de jun ta s  el cua r to  sor
teo para  la_ amortización que debe hacerse en ei 
p re sen te  año de 450 acciones de ca rre te ra s  de las 
emitidas en  1 .°de Abril de 1850 por valor de 30 
millones de reales  vellón en  v i r tud  de la au tor iza
ción concedida al Gobierno por la ley de 9 de J u 
nio de  4 845.

Con arreglo  á lo p revenido en la referida Real 
ó rden  se verificará este sorteo por medio de bolas, 
cada u n a  de las cuales  rep re sen ta rá  una decena 
corre lativa.

El pago del capital de las acciones que por su e r 
te  corresponda amortizar  en ei p resen te  año se 
verificará por la Tesorería de la Dirección de la 
Deuda.

Madrid 9 de Setiembre de 1854.— El Secreta
r io ,  Angel F. de H e r e d ia .«  Y.° B.° =  El Director 
g e n e r a l , Presiden te  en comisión , AristizabaL

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PELUCA.

Los individuos que á continuación se ex p re 
s a n , y  cuyos haberes  han  debido percib ir  por la 
Tesorería  cen tra l ,  ó los herederos  de los que h u 
biesen fallecido , se p resen ta rán  por sí ó por m e 
dio de apoderado en esta Dirección g e n e r a l , sita 
en  la calle de Alcalá, casa llamada de la Aduana, 
en  cua lqu ier  dia no feriado, desde las diez de la 
m añana á las cua tro  de la t a rd e ,  á en te ra rse  de 
las liquidaciones que se les han hecho por habe 

res  vencidos y no pagados hasta fin de 1851 , en 
el concepto de que ios que  no lo verif iquen en  el 
térm ino  de 30 dias, contados desde la fecha, se en
tenderá que se conforman con dichas liquidacio
nes , y se les dará el curso  prevenido.

Clase a d ir  a.

D. Ju lián  Diaz.
D. José Manuel Arias.
D. José Menendez.
D. Tomás Bordalío.

Clase pasiva.
• Doña Mercedes de Manzanos.
La heredera  de Doña María Joaquina Dalp.
Las herederas  de Doña Matilde de Castro.
Doña Natalia Ciamberg.
Excmo. Sr. D. Modesto Cortázar.
La heredera  de D. José María Morente.
Excmo. Sr. D. José de Aranalde.
D. Cárlos Luis Omubrian .
Doña Josefa Ugarte.
La herede ra  de Doña Josefa Velasco.
Doña María G er tru d is  Ondarza.
Las herederas  de Doña Ana Ortiz de Zarate.
Doña María de Africa Odoyle.
Las herederas  de Doña Crisanta Collado.
Doña Francirca Caro.
Los herederos de D. Pascasio Perez Santa Cruz.
Doña María Dolores Perez Valiente.
El heredero  de Doña Josefa Gómez Ibar Navarro.
Idem de Doña Ja vi era de Osma.
Doña María Josefa y Doña María del Mar 

Nandin.
D. Juan  Franchón, Doña Isabel y Doña Rai

mundo Muñoz.

Doña Valentina Rodríguez.
Doña Petroni la  Otondo.
Los herederos  de Doña Josefa Luzuriaga. 
Madrid 7 de Setiembre de 4 854.=»EI Secreta

rio, Antonio Martínez Lage.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Por el Ministerio de Marina , y comunicada por 
el de Estado, se ha recibido en esta Dirección la 
siguiente n o t ic ia :

R e c t i f i c a c i ó n .
En la G a c e t a  de a y e r ,  anuncio  del faro de luz 

giratoria en  W halsey  S k e r r i e s , en  las Islas de 
Shetland , al N. de Escocia, plana te rcera  , cua rta  
co lu m n a ,  en la línea 26 del mismo anunc io ,  don
de por e r ro r  de copia dice «que ha de tene r  4 8¿ 
pies castellanos ,» debe decir  «que ha de tener  118|  
pies c a s te l l a n o ^

3 . ª  SECCIO N. — A N U N C I O S

T urno  para la c e n su ra  de periódicos en los 
meses de Setiem bre  y Octubre  de 1854.

La Gaceta , Diario oficial de Avisos y Voto n a 
cional , corresponden al P romotor Fiscal D. Manuel 
C o rn e jo , vive calle del Carmen núm. 22, cuarto  
segundo.

La Esperanza y la Nación corresponden al P ro 
motor Fiscal I). Antonio Sánchez de Milla, vive 
calle Mayor núm . 114 d up licado , cuarto  segundo.

El Clamor público y la Epoca co rresponden  al 
Promotor Fiscal D. Juan  S a la b e r r i , vive calle de 
Atocha núm. 62 , cua rto  tercero.

El T ribuno  y las Cortes corresponden al P ro 
motor Fiscal D. Patricio G onzá lez , vive Plazuela 
del Cordon núm. 4 ,  cua rto  tercero.

El Siglo XIX y  las Novedades co rresponden  al 
Promotor Fiscal D. Manuel Tomás Segura , vive 
calle Mayor núm. 1 , cuarto  tercero.

El Espar ter is ta  y  el Espectador de 4854 
corresponden al Promotor Fiscal D. Agustín Ponce 
de León, v ive Costanilla de los Angeles núm. 7, 
cu a r to  principal .

La España y  el Católico corresponden  al P r o 
motor Fiscal D. Angel María V e la , vive calle de  
Lope de Vega núm. 4 7 ,  cua r to  principal.

La Iberia y el Diario Español corresponden  al 
Promotor Fiscal D. Joaquín Ruiz  C a ñ ab a te , vive 
calle de Hortaleza núm. 5 ,  cua rto  tercero.

El Faro Nacional y  el Siglo Médico correspon
den ai Promotor Fiscal D. Juan  Vega Ballesteros, 
vive calle d e lú d e s e o s  núm eros  38 y 4 0 ,  cuarto  
te rcero.

La Union Liberal y Gaceta de los Tribunales 
corresponden al P romotor Fiscal D. Ramón López 
T re b i l l a , vive calle de Jacometrezo núm. 65, 
cuarto  segundo.

Madrid 14 de Se tiem bre de 1854.=aEl Decano, 
Manuel Cornejo.

Desde el dia 4 5 ai 18 inclusive del corriente) 
se reciben proposiciones escritas en la portería  
m ayor  del Ministerio de Hacienda para la compra 
de 600 arrobas de carbón y  3000 de leña , bajo 
las condiciones que es tarán  de manifiesto en  di
cho punto. También estarán  de manifiesto las p ro 
posiciones que se p r e s e n te n , anotando la hora de



la e n tr e g a , y se admitirá la mas ventajosa que se 
haya hecho desde dicho dia 15 hasta las doce del 
dia 18 ; publicándose así con expresión del nom
b re  del contratista en un  anuncio colocado en la 
referida portería. Caso de haber dos ó mas propo
siciones exactamente iguales se adjudicará al que 
las m e jo re ; y de no mejorarse por los interesados, 
se preferirá la proposición que primero ha va sido 
presentada.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE MADRID.

Cantidad ingresada en la depositaría de este E x 
celentísimo Ayuntamiento constitucional para el 
socorro de los heridos, huérfanos y viudas de los 
dias 17, 18 y 19 de Julio último.

Rs. vn.

Los individuos de la Junta y A yun
tamiento del Real sitio de San Lo
renzo........................................................ 235

D. Joaquín Arjona, director del tea
tro del Príncipe , producto líquido 
de la función celebrada en el mis
mo el dia 8 del ac tua l ........................ 4,925

La sociedad literaria y  artística del 
Instituto español de esta corte, 
producto líquido de la celebrada el 
dia 5 del actua l .   ......................, 1 , 5 1 7

6,677

Madrid 12 de Setiembre de 18 5 i .= P o r  acuerdo 
del Excmo. Ayuntamiento constitucional, Cipriano 
María Glemencin, Secretario.

4.* seccioN.-PR O V IDENCIAS JUDICIALES.

Por el presente se cita y emplaza á Ramón 
Perez , residente en esta corte, para que en el 
término preciso é improrogable de ocho dias , con
tados desde el siguiente en que se publique este 
anuncio en la G a c e t a  oficial de esta c o r t e , se p re 
sente en la escribanía del número que despacha el 
doctor D. Claudio Sanz y Barea , que la tiene es
tablecida en la calle Mayor, piso bajo de la casa 
núm. 101 , y hora de las doce de la mañana hasta 
las dos de la ta r d e , en los dias no feriados, para 
hacerle notoria una providencia de los Sres. de la 
Audiencia territorial de Oviedo en el pleito que 
dicho Perez y otros interesados promovieron en el 
juzgado de primera instancia competente sobre 
tercería á los bienes de Casimiro Perez, que pen
de en grado de apelación en aquel superior Tri
bunal ; apercibido que pasado dicho término sin 
haberse presentado le parará el perjuicio que h a 
ya lugar.

Madrid 30 de Agosto de 18o4.=Por ausencia de 
mi compañero el Dr. D. Claudio Sanz y Barea , Ce
lestino de Ansóícgui.

Habiendo solicitado la Excma. Sra. Condesa de 
Requena, nombrada administradora de los bienes 
de su esposo el Excmo. Sr. Conde del mismo título, 
que se celebre una junta general de los acreedo
res de este con el objeto de saber cuáles son y por 
cuánta can tidad , y acordar lo mas conveniente á 
los intereses de todos , el juzgado de primera ins
tancia del Barquillo de esta capital, que hoy está á 
cargo del Sr. D. Manuel María Basualdo, ha acce
dido á ello, y ha señalado para dicha jun ta  el vier
nes 22 del corriente á las once de la mañana en el 
local donde el mismo se halla situado en el piso 
bajo de la Audiencia territorial. Se cita pues por 
el presente á todos los que por cualquier concep
to se consideren acreedores del Conde de Requena, 
para que en el dia, hora y sitio marcado concur
ran  á la indicada junta  por sí ó por medio de le
gítimo representante con les documentos que ju s 
tifiquen su derecho; bajo apercibimiento de que 
en caso de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar los acuerdos que en ella pudieren to
marse por los concurrentes.

Madrid 7 de Setiembre de 18o4.===Dr. ¡Claudio 
Sanz y Barea.

En virtud de providencia del Sr. D. Cipriano 
Domínguez, Juez togado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta corte, refrenda
da del escribano del número de la misma Doctor 
D. Mariano García Sancha, se cita, llama y em
plaza á todas las penonas que se crean con dere
cho á los bienes quedados por fallecimiento de 
D. Juan José de Haces, vecino que fué de esta corte 
y á las que tengan cuentas pendientes con el mis
mo, y no se hayan presentado y a ,  para que en el 
término de 30 dias, que empezarán á correr y 
contarse desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno, compa
rezcan á usar ó deducir en legal forma las accio
nes de que se consideren asistidas en los autos 
que por el fallecimiento abintestato del D. Juan 
José de Haces, penden en dicho juzgado y por la 
citada escribanía; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo las parará el perjuicio que haya 
lugar.

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR.

Nada positivo podemos anunciar aun 
á nuestros lectores acerca de la respues
ta de la Rusia, si bien la opinión general 
es de que sea negativa ó evasiva cuando 
menos; mas de ningún documento oficial 
respecto á este asunto tenemos noticias 
hasta ahora.

Los que aun creen posible una solu
ción pacífica de esta grave cuestión de

Oriente, esperan que de la entrevista del 
Príncipe Gortschakoff con el Emperador 
de Austria, surja la base de una nego
ciación am istosa; pero repetimos que la 
opinión general, y por consiguiente mas 
acreditada, es la de que no hay ya aco
modamiento pacífico posible , al menos 
hasta que nuevos reveses comprometan 
al Czar á venir á una negociación.

En cuanto á la prensa alemana , si
gue preocupada con la actitud que cor
responde á Austria y Prusia en estas crí
ticas circunstancias, previendo males sin 
término si ambas naciones continúan di
vergentes en los principales extremos de 
asunto tan grave.

Lo único que hasta hoy hay de cierto 
acerca de estas dos naciones e s , que el 
Austria ha avanzado ya en términos 
que no podría retroceder, aun suponien
do que quisiera hacerlo, y por activas 
que fuesen las exigencias de la Rusia ó 
las influencias de la Prusia. Esta nación 
se ve cada dia mas comprometida á pro
nunciarse , tocando ya casi en lo imposi
ble que pueda permanecer en estado 
neutral.

Los preparativos para la expedición 
contra la Crimea son colosales. La expe
dición debe haber salido el 2 del actual 
estando ya anteriormente embarcada la 
mayor parte del ejército expedicionario 
y su Jefe el Mariscal Saint-Arnaud.

Según las medidas adoptadas y los 
cálculos hechos, el dia 8 ha debido veri
ficarse el primer terrible encuentro, ata
cando la ciudadela de Sebastopol, distan
te 2000 métros de la ciudad. Parece que 
la ciudadela es el punto mas difícil para 
el ataque; de lo que se infiere que el 
Jefe de las fuerzas aliadas querrá aprove
char todo el entusiasmo de los soldados 
para emprender primero la conquista mas 
difícil, siendo después las mas fáciles, mas 
breves y menos sangrientas, como con
secuencias naturales de la primera.

He aqui algunos despachos que toma
mos de la Correspondencia Havas:

Marsella 1 de Setiembre.

El buque Péricles trae noticias de Constant ino -  
pía que alcanzan al 30 de Agosto:

Las tropas llamadas á formar parte de la ex
pedición ascienden á 80,000 hombres.

El entusiasmo de los ejércitos aliados es com
pleto y sobrexcitado aun mas por la órden del dia 
del Mariscal Sain t-A rnaud anunciando la expedi
ción á la Crimea , manifestando la viva esperanza 
que le anima por el entusiasmo y valor de las 
tropas aliadas de ver flotar muy pronto las b an 
deras unidas de la Francia , la Inglaterra  y la 
Turquía sobre los muros de Sebastopol.

Los soldados de marina de las escuadras han 
pedido y obtenido el insigne honor de tomar parte 
en el asalto de la plaza que se va á atacar.

S. A. R. el Príncipe de Cambridge, aun  cuando 
no completamente restablecido de su enferme
dad, sale de Constantinopla á ocupar su puesto en 
Varna.

En Asia se ha mejorado la situación. La Geor
gia ha sido sorprendida por una repentina incur
sión de Schamyl al frente de 20,000 circasianos.

Batidos los rusos por estos nuevos adversarios, 
¿e han apresurado á encerrarse  en sus fortale
zas. Cerca de Ti (lis se han cogido rehenes im por
tantes.

El General ruso Bebutoff lia hecho saltar la 
fortaleza de Bayacid , y ha abandonado la ciudad 
para apresurarse  á llevar socorros á los puntos 
amenazados.

La vuelta del Príncipe Stirbey á Bucharest en 
calidad de hospodar de la Valaquia , apoyada por 
el A us tr ia , es combatida por peticiones emanadas 
de los válacos exaltados.

Seis piratas griegos han permanecido algún 
tiempo expuestos sobre los palos del Chaptal de 
lante del muelle de Smirna , pero no se les ha 
ahorcado.

Por Yiena adelantan las noticias de 
Constantinopla hasta el 31 , anunciando 
que S. A. R. el Príncipe Napoleón y el 
Duque de Cambridge salieron para Var
na, y que el lnd-us y todos los buques 
disponibles que se encontraban en el Bos
foro salieron también para incorporarse á 
la expedición contra la Crimea.

Escriben de Dantzick el 7 al Journal 
des Debats:

El Mariscal Baraguay-d’Hilliers acaba de llegar 
á bordo de la corbeta de vapor Fulton. El Mariscal 
se dirige á Francia : se ha separado de las escua

dras el i  en Ledsund. Provisionalm ente no se em* 
p renderá  nada de gran  im portancia.

Dicen de Beyrulo el 19 de Agosto al
M oniteur:

El Emir B echir-A hm et, candidato propuesto  
por las G randes Potencias para  las funciones de 
Caimacan cristiano del L íbano, acaba de ser con
firmado por la Sublim e P uerta  , y el M uchir le ha 
conferido inm ediatam ente la investidura. Este 
nom bram iento ha sido acogido m uy favorablem ente 
por las poblaciones de la m ontaña.

De los periódicos ingleses trasladamos 
las siguientes noticias relativas á los asun
tos de Oriente:

Yiena 6 de Setiembre.
Hoy se ha celebrado un  Consejo de M inistros 

bajo la presidencia del Em perador Francisco José. 
Se ha decidido que la respuesta  negativa de la 
Rusia á las garantías exigidas por las Potencias 
occidentales, por interm edio del A ustria , no equi
vale á un  casus belli. Con to d o , el A ustria perse
v era rá  en sostener estas garantías como necesa
rias para el restablecim iento de la paz y el m an
tenim iento del equilibrio  político. Provisionalm en
te esperará  el resultado de las operaciones em 
prendidas por las Potencias aliadas contra Sebasto
pol. El A ustria se conten tará  actualm ente guar
dando una estricta neutralidad.

Dice el Morning Posl:
El Lord L ugar-T enien te  de Irlanda p a rtirá  para 

Inglaterra á últimos de este m es. Se dice no ser 
imposible se verifique un  cambio en el Gobierno 
de la Ir la n d a , y que Lord Sain t-G erm ans no v ue l
va como L ugar-T enien te .

Ha habido en N ottingham  algunos desórdenes. 
Jóvenes de 14 á 18 años se han  paseado por las 
calles rom piendo los crista les de muchos panade
ros y apoderándose del pan. La policia habia cogido 
dos de los p e rtu rb ad o res , pero no ha tardado la 
m ultitud  en librarlos. Los dueños de las tahonas 
se han dirigido á la policia para que los proteja. 
Considerando que sus propiedades estaban en pe
ligro , y tem iendo nuevos desórdenes por la no
che , el Corregidor ha prom etido tener á su dis
posición el núm ero suficiente de constables.

Se lee en la Correspondencia prusiana 
del 4 de Setiembre :

Según rum or , que ha encontrado eco en la 
p rensa , las Reales órdenes del 18 de Marzo y 1.° 
de Junio de este año , relativas á la prohibición del 
tránsito  de arm as y  m uniciones de gu e rra  por los 
Estados prusianos, no se habrían  com pletam ente 
obedecido.

Estamos autorizados para declarar que seme
jan te  rum or carece de todo fu n d am en to , y que 
esta prohibición se ha m antenido con el mas com
pleto rigor.

La Gaceta de Lóndres publica un bo
letín fechado á bordo del buque de S. M. 
el Odin, en Ledsund, el 2¡5 de Agosto de 
1834,  y firmado por Francis Scott, Ca
pitán del Odin. Da cuenta del reconoci- 
mien' o hecho por el Odin, el Gorgon y el 
Driver en dirección á Kumblinge y á las 
islas del Este.

Enmedio de estas is la s , d ic e , y en esta nave
gación m uy d ifíc il, los buques han tocado varias 
veces en las cercanías de Abo. La expedición ha 
consignado la presencia en estos lugares de 17 lan
chas cañoneras, llevando cada una dos cañones y 
20 rem os por banda. Se han avistado tam bién cua
tro vapores pequeños con bandera de cruz . Se 
han contado asimismo tres ó cuatro  baterías cu 
b iertas.

El canal es m uy estrecho , y los espesos b o s- 
ques que le c ircundan están llenos de soldados.

Esperaban evidentem ente la visita de la expe
dición : 4000 hom bres de refuerzo habían llegado 
la v ísp e ra , y esperábanse 5000 mas. Las lanchas 
cañoneras, arm adas de dos cañones cada u n a , tie 
nen 80 hom bres sin contar los soldados. Las bate
rías de Abo y el fuego de las lanchas cañoneras 
no han ocasionado ninguna pérdida á la expedición 
inglesa en este reconocimiento.

Se ha dirigido á los habitantes de 
Aland la proclama siguiente, leyéndose 
en todas las iglesias el domingo último 
29 de Agosto:

Nos los abajo firm ados, G enerales en jefe de 
los ejércitos combinados de m ar y t i e r r a , perm i
timos por la presen te  á las Autoridades de estas 
islas que continúen desem peñando sus funciones 
re spec tivas , contando nosotros con que lo harán  
con celo y circunspección. En tiempos de d is tu r
bios y  de guerra  es deber de todo buen  ciudada
no el dedicarse com pletam ente al m antenim iento 
del órden y de la paz. Es preciso que las clases 
inferiores no se dejen ex trav ia r, im aginándole 
que no existe ley ni ó rd e n , pues am bas cosas se 
m antendrán  tan estrictam ente como en tiempos 
pasados. Desde los últimos acontecimientos que 
han cambiado el aspecto de estas islas se ha le
vantado el b loqueo, y se informa al público que

puede hacer librem ente el comercio con Sue
c ia , con las mismas condiciones y  ventajas que  an 
tes. Se advierte  á todos que queda prohibida toda 
comunicación con el enemigo ó con la Finlandia, 
y cualquiera persona á quien  se pueda haber 
prestado asistencia al enem igo, bajo cualquiera 
fo rm a , será castigado rigorosam ente, ,

F irm ado, Baraguay d ’H illie rs , Cárlos Napier, 
Parseval Deschennes. '

Escriben de Bucharest el 26 de Agos
to á la Correspondencia prusiana :

La petición al Sultán  continúa recibiendo fir
mas , y cuenta ya mas de doscientas.

En uno de sus pasajes se expresa el voto de 
que la milicia válaca se em plee contra los rusos. 
Este p a sa je , según se d ic e , ha sido motivado por 
las palabras pronunciadas por el Conde polonés 
Zam oiski, agregado á la persona de O m er-Pachá. 
El Conde habria dicho «que para poder reclam ar 
el restablecim iento de sus derechos nada mas ju s 
to que el pais cooperase con el ejército turco.»

Había m archado una diputación al encuentro 
del G eneral austríaco C oronirii, que pasó por el 
desfiladero de la T orre Roja el 21. Obsérvase que 
desde la en trada  de los austríacos en Yalaquia no 
hay la oposición que an tes para la vuelta de loa 
válacos desterrados á consecuencia de los movi
m ientos revolucionarios de 1848. El poeta válaoo 
E lliad, que hace de secretario  de Omer-Paehá, 
llegó á B ucharest el 25.

BOLSA DB MADRID.

Cotización del dia 12 de Setiembre d$ 1854 á I m i t a  
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 3 4 -A5 c. p.
Idem del 3 por 100 diferido, 18-30.
Acciones de carreteras : Fomento de á 4000 rs., 67, 
Acciones del Banco de San Fernando, 98 p.

CAMBIOS.

Léndres á 90 dias, 51 d. =  París á 8 d. v . , 5-24  p. 

Plazas del reino.
Daño. Benef. Daño. Benef.

Alicante. .  par. Jaén ...........  1 / s
Almería., par. Málaga................. i d .
Badajoz.. 1/2 p. M urc ia .... 1 /4
Barcelona. 3/8 ¡O viedo .... par.
Bilbao................. 3/4 d.Spalencia..............  1 /2  d.
Burgos. . .  par. ¡Santander. . .  | / a
Cáceres,. . 3/4 ¡Santiago.. .  1 /4
Cádiz  1/4 d. ¡Sevilla.. . .  1 /4  d.
Córdoba.. 1/2 ¡Valencia. .  . .  1 / 4
Coruña..............  1/ I  p.W alladolid. . .  1 i%
G ranada.. 1 /2 d. ^Zaragoza.. 1 /2

ANUNCIOS.

Breve reseña del estado presente de la ins
trucción pública en España con relación á los es
tudios de filosofía, escrita por D. José de la Revi
lla , Jefe de sección que ha sido de instrucción 
pública en el Ministerio de Gracia y Justicia. Un 
cuaderno en papel satinado, de marca mayor pro
longada. Vendese á 5 rs. en las iib rerías de Cues
t a , calle Mayor, y do Sánchez¿ calle de Carretas.

A los señores libreros de provincia que de
seen in teresarse  en su v e n ta , se les rebajará  el 
20 por 100 del im porte de los ejem plares qué pi
d ie ren , siem pre que estos no bajen de 12. Los 
comisionados para este objeto en la corte se diri
girán  á la calle de la L una, núm. 15, cuarto se
gundo de la izquierda, en donde les serán  entre
gados los ejem plares que soliciten. 3

Academia de lenguas por D. Vicente Alcober, 
m iem bro de la sociedad asiática de P a rís , v  anti
guo alum no de la escuela especial de Lenguas 
orientales de dicha c a p ita l, calle del P izarró , nú— 
mero 8 cuarto  segundo. El mencionado profesor 
ha hecho un estudio especial de la filosofía de las 
lenguas, y es inven tor de un método filosófico, 
fácil y agradable para ap render en poco tiempo 
y con poco trabajo  toda clase de idiomas. Una 
prueba de esta verdad e s , que á la edad de 30 
anos posee 40 idiomas y d ialectos, habiéndosele 
expedido en el M inisterio de Estado una certifica
ción sum am ente honorífica. Enseña francés, italia
n o , ing les, alem an y o tras lenguas, á precios 
equitativos.

ESPECTACULOS.

TEATRO DE VARIEDADES, a  las ocho de la 
noche— Mañanas de Abril y  Mayo, sinfonía n u e -  
y,a - Pelayo, tragedia en cinco actos, original del 
Excmo. Sr. D. Manuel José Q uintana.— La lib er -  
tad , sinfonía de himnos nacionales.— Por no e x -  
pitearse , comedia en un  acto.

NOTA.-en eI s?Sundo y quinto  acto se estre
narán  dos decoraciones de D. José Vázquez y  Gó
m ez, p in tor de este teatro.

En el interm edio del prim ero al segundo acto 
se tocará un  mosáico de Roberto el Diablo. Ea el 
del segundo al tercero  el baile de las Hadas, cua^  
drilla de rigodones. En el del tercero  al cuarto  Las 
ilusiones, polka9. En el del cuarto  al quinto  El 
lirio del valle , tanda de walses.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de 
la noche.—Sinfonía.— Cosas de D. Juan, zarzuela 
nueva en tres actos.— Baile.


